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1. INTRODUCCIÓN 

 

La incidencia de la Organización Mundial del Comercio (OMC) sobre el Servicio Nacional 
de Aduanas del Ecuador (SENAE) es favorecer la armonización y la simplificación de los 
procedimientos aduaneros fomentando la cooperación con las demás administraciones 
aduaneras. 

 

Para analizar el presente tema es importante hablar sobre las funciones de la OMC y el 
SENAE, y por ende el enlace de estas dos instituciones que mediante su funcionamiento 
rigen en la economía del Ecuador. El propósito del estudio es identificar como la adhesión 
a la  OMC ha beneficiado en la economía e intereses del Ecuador, mediante el uso de 
sus normas a través del organismo regulatorio, de control y vigilancia de las 
transacciones comerciales dentro y fuera del país, este organismo regulatorio 
competente involucrado en este caso es la SENAE. 

 

Unos de los medios claves para la realización del presente proyecto ha sido la puesta en 
marcha de una investigación que  lleva a conocer las ventajas que tiene el SENAE al 
pertenecer a la OMC, para que conozcamos nuestra responsabilidad al ser miembro de 
esta organización internacional regulatoria del comercio de bienes, servicios y propiedad 
intelectual a nivel internacional, beneficiándonos con sus acuerdos y alianzas 
estratégicas involucrando sus miembros y socios comerciales. 

 

De gran importancia es mencionar que la OMC tiene un compromiso de asociación con 
la Organización Mundial de Aduanas (OMA), de quien también es parte la Aduana del 
Ecuador. Se han realizado avances importantes en materia de armonización de los 
procedimientos aduaneros internacionales, se analiza el acuerdo de cooperación que 
tienen estas organizaciones, beneficiando al SENAE en sus funciones, y su 
mejoramiento a la calidad de servicio al usuario. 

 

Nuestro país comercia a nivel internacional, siendo un país pequeño, refiriéndonos con 
esto a que es un país pequeño en comparación con el conjunto de países que cooperan 
en el mercado mundial. Mediante la aplicación de la misión de la OMC sobre el SENAE, 
y políticas comerciales, en el mercado mundial nuestro país será “precio aceptable”, esto 
quiere decir que se enfrenta al precio mundial fijo, y que el nivel de oferta y demanda no 
influye en el precio mundial.  
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1.1. CONTEXTUALIZACIÓN 

 

La misión para la que fue creado el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador es la 
aplicación y vigilancia del cumplimiento de determinados derechos fiscales de las 
mercancías que entren o salgan del país, brindar seguridad evitando el fraude aduanero 
y lucha contra el contrabando, controlar la entrada de animales, alimentos, residuos 
tóxicos que podrían ser peligro para la salud pública, elaborar estadísticas de comercio 
exterior; todo esto a través del control eficiente del comercio exterior con una 
competencia justa en los sectores económicos; junto con la colaboración de la 
organización mundial encargada de normar el comercio mundial, es por esta razón la 
puesta en marcha de un proyecto para reconocer cual es la ventaja que tiene el Servicio 
Nacional de Aduanas del Ecuador al pertenecer a la Organización Mundial del Comercio. 

 

Para adentrarse más al tema hay que mencionar en que rigen los recursos y economía 
del Ecuador, por su ubicación se convierte en un país apto para las telecomunicaciones 
y la conservación de la biodiversidad, las flores se convierten en uno de sus principales 
productos de exportación. El Canal de Panamá es la vía más importante para el comercio 
del Ecuador con diferentes países sin embargo existe una desventaja por el costo de los 
fletes ya que este se calcula por el volumen de carga y no por distancia. La tierra agrícola 
cultivable es de proporciones escasas pero fértiles, el sistema fluvial proporciona agua 
para la producción, así se puede cultivar una variedad de vegetales. Existen varios 
yacimientos de petróleo, gas y oro pero no existe hierro en cantidades representativas. 
Entre sus productos más importantes está el cacao que se exporta como materia prima 
y productos derivados como el chocolate en barra, en polvo, manteca así varias 
empresas desarrollan diferentes tipos de chocolates que son atractivos mundialmente. 
El producto más atractivo es el banano que tiene bajos costos en el mercado y ha sido 
objeto de varias negociaciones con la Unión Europea. Gracias a su límite con el Océano 
Pacífico cuenta con varios puertos para llevar carga marítima, además de que su 
orografía se caracteriza por contener diversas especies de peces entre las más 
comercializadas están el atún, la sardina y el camarón (Guerreo Vallejo, 2012). 

 

1.2. INDICADORES DEL PROBLEMA 

 

¿Qué incidencia tiene la Organización Mundial del Comercio sobre el Servicio Nacional 
del Comercio? 

 

Pertenecer a la organización mundial ocupada de las reglas internacionales que rigen el 
comercio, exige conocer su organización, función, objeto, lo cual resulta un trabajo 
complejo pero necesario para el Ecuador como miembro. Hecho a través del organismo 
regulatorio del comercio exterior en el país (SENAE). Es necesario analizar las ventajas 
que el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador tiene al pertenecer a la Organización 
Mundial del Comercio, ya que esto beneficiara a que se pueda tener una idea más clara 
y limpia de este sistema de comercio, del cual se ha podido sacar bastante provecho 
mediante el apoyo que le brinda al Ecuador por ser un país en desarrollo, considerando 
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que no todo ha tenido que ser perfecto, ya que en algunas circunstancias las normas han 
apoyado el mantenimiento de las barreras del comercio por esa misma razón se reforma 
el sistema constantemente, para que las negociaciones se realicen en beneficio de todos 
los miembros, adoptando medidas claves no solo para la liberalización del comercio. Su 
principal función es velar para que el comercio se realice de manera más fluida, previsible 
y libre posible. Su principal propósito es asegurar que las corrientes comerciales circulen 
con la máxima facilidad,  y libertad posible. 

 

Es preciso saber que los acuerdos comerciales regionales, son vigilados por la 
Organización Mundial del Comercio, tratan de apoyar las redes comerciales de 
producción, mediante la vinculación de la investigación y el diseño, fabricación, logística, 
comunicación, inversión, derechos de propiedad intelectual, políticas y normas, en los 
cuales está involucrado el Ecuador, de los cuales es necesario aprender. Ecuador tiene 
como ventaja gozar de aranceles bajos al ingresar a países desarrollados, la aduana 
ecuatoriana recibe capacitaciones de especialistas para mejorar sus funciones 
(Koopman, 2015). 

 

Analizar la participación del Ecuador dentro de la OMC, en el ámbito interno del país es 
importante, se cuenta con las negociaciones de insumos provenientes de la iniciativa 
privada, dado que serán estas las principales afectadas y/o beneficiadas de las 
negociaciones de compra-venta que haga el país (Rivas Rea, 2013). 

 

1.3 OBJETIVO 

 

Aportar información sobre las ventajas que tiene el Servicio Nacional de Aduanas del 
Ecuador al pertenecer a la Organización Mundial del Comercio. 

 

1.4 VENTAJAS COMPETITIVAS DEL TRABAJO 

 

Es de vital importancia conocer la participación del Ecuador en la OMC, en la cual 
naturalmente está involucrado el SENAE al ser el facilitador del comercio exterior en el 
país. Los índices de avances al pertenecer a la OMC permiten trazar nuevas metas a 
alcanzar, conociendo los puntos relevantes de nuestra estadía en la organización. 
Conocer el papel como miembro es necesario, y más importante es que las personas 
que están involucradas en el ámbito comercial internacional, empresarial, de liderazgo, 
de comunicación, y más, conozcan el papel protagónico del Ecuador en la OMC. 

 

La historia de la OMC y como ha influido en el progreso del comercio internacional del 
Ecuador, comienza desde su creación, después de que las políticas proteccionistas 
condujeran a guerras, llevando todo esto a tomar decisiones para vivificar una nueva 
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actividad económica, comenzando con la creación del Fondo Monetario Internacional, 
que vigilaría el valor de las monedas y daría apoyo a los países más afectados para que 
puedan solventar sus deudas; así mismo se creó el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento que apoyaría a los países en su reconstrucción, y también un 
organismo que promoviera la unión y actividad económica mediante la liberación del 
comercio: la Organización Mundial del Comercio que sustituyo al GATT (Montaña i Mora, 
2010). 

 

Al retroceder en la historia podemos darnos cuenta que en el siglo XX hubieron muchas 
acciones de proteccionismo de los gobiernos y no podían quedar atrás los intentos de 
liberar el comercio mediante un organismo con relativo poder para que esto pueda ser 
posible, es entonces que nació el GATT, del cual se pueden distinguir etapas desde su 
formación (Bernardos, 2010). 

 

Ahora se podrá finalizar con la frase “Una organización muy importante pero poco 
conocida”. 

 

La ventaja competitiva del SENAE al estar en la OMC, es estar regularizada por las 
normas de control y vigilancia. 

 

Pero se necesita más. Hay que compararnos con las demás aduanas para copiar, igualar 
y superar. En Latinoamérica se encuentra la aduana de Chile, muy competitiva por su 
zona franca que revoluciona el comercio exterior en esta zona, y sus repercusiones 
inciden a nivel mundial. Todo radica en que los expertos de comercio exterior en ese 
país están especializados plenamente en negociaciones. Y a nivel mundial se puede fijar 
en la aduana de Ámsterdam pionera a nivel internacional de los controles y vigilancia 
rigurosos en sus procedimientos y legislación. 

 

2. DESARROLLO 

 

La importancia del SENAE al permanecer a la OMC radica en que a través de este 
organismo internacional la aduana ecuatoriana ha mejorado sus funciones, da mayor 
beneficio a los operadores de comercio exterior a través de sus servicios, originando que 
los sectores productivos en el país se interesen en invertir con responsabilidad y 
confianza generando el cambio de la matriz productiva, Ecuador tiene un mercado más 
amplio para sus productos y servicios, las exportaciones han aumentado, se han 
generado mayor cantidad de divisas, empleos, Ecuador logra ser conocido por su 
competitividad en el gigante mercado mundial. Desde su ingreso a la OMC, el Ecuador 
a través de la aduana, ha podido mejorar su ritmos de producción, ya que los operadores 
registrados han aumentado, las transacciones son mayores, la exigencia de calidad 
como institución aduanera encargada de regular el comercio en el país ha mejorado, las 
competencias de los colaboradores internos en la institución es mayormente competitiva. 
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Las importaciones, exportaciones, negociaciones internacionales han aumentado desde 
que el Ecuador puede gozar de estar al nivel de negociación a lado de los países 
desarrollados. 

 

Las ventajas del SENAE al estar en la OMC son: es estar regularizada por las normas 
de control y vigilancia, otro punto importante es tener una estandarización de procesos, 
acceso a los mercados a través de la clasificación de mercancías, tiene la prestación de 
ayuda en actividades de asistencia técnica. La adhesión a la OMC permite a Ecuador 
resolver litigios con otros miembros, así como obtener cooperación internacional para el 
fortalecimiento de su gestión aduanera. El personal de la OMC hace un seguimiento 
sistemático de la labor de las aduanas a nivel mundial sobre la nomenclatura de la 
clasificación del Sistema Armonizado. 

 

Si Ecuador y la SENAE no fuera parte de la OMC, no se gozaría de acuerdos comerciales 
que ayuden a liberar el comercio ecuatoriano (por ejemplo la Ronda de Doha) , se tuviera 
que pagar altos impuestos exagerados al ingresar a otros países, sin apertura de 
mercados, no se tuviera acceso a las capacitaciones técnica que brinda la OMC. Además 
al no ser miembros de la OMC, Ecuador estaría excluido de CAN, ALADI, UNASUR, no 
se tendría derecho a la reciprocidad. 

 

Ecuador al pertenecer a la OMC goza de la garantía del principio de no discriminación 
en sus relaciones comerciales con todos los miembros, esto aplica para todas las 
exportaciones ecuatorianas dirigidas a cualquier país tengan los mismos tratos 
comerciales que cualquier otro. Este derecho lo tienen todos los miembros de la OMC, 
ayudando a tener plena entrada y acogida de sus productos en mercados 
internacionales, la balanza comercial aumenta conforme pasa el tiempo y las normas 
internacionales se han aplicado y cumplido correctamente. Uno de los temas atractivos 
al pertenecer a la OMC es que la organización asume y administra el Acuerdo General 
sobre Comercio de Servicios y el Acuerdo sobre aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionadas con el comercio. Es la única organización internacional con 
verdadera capacidad para sancionar a los países por el incumplimiento de sus reglas. 
Esto convierte al Ecuador en parte de la organización instrumento privilegiado de la 
globalización económica de carácter neoliberal (Zabalo, 2014). 

 

La Negociación Agrícola, es uno de los principales acuerdos que involucro al Ecuador 
como miembro de la OMC. Todos los países que deseen ingresar a la OMC deben de 
negociar y adquirir sobre todos los productos agropecuarios sin excepción, las áreas 
fundamentales del acuerdo son: la fijación de techos arancelarios máximos y reducción 
gradual de dichos aranceles, la concesión de contingentes arancelarios previa 
negociación, y la limitación de apoyos a la producción interna y reducción de subsidios a 
las exportaciones (Ecuador no presto ningún compromiso de reducción o limitación, 
porque no contaba con medida que cause distorsión en el mercado internacional), y 
sobre el acuerdo de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias: reglamentos dedicados a la 
inocuidad de alimentos y salud de animales y plantas. 
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Con la finalidad de conocer el grado de competencia de la aduana del Ecuador parte 
sustancial de la logística del comercio exterior, tenemos los siguientes indicadores 
obtenidos de la Organización Mundial del Comercio y la Organización Mundial de 
Aduanas: aduana y otros impuestos para la importación, tiempo promedio de despacho, 
eficiencia del despacho aduanero, gastos generales del régimen aduanero, personal de 
aduanas, tributos de los ingresos fiscales, arancel ponderado promedio, inclusión en el 
sistema armonizado, volumen y valor de las exportaciones e importaciones. Llegando a 
la conclusión que todos estos factores inciden en la competitividad del Servicio Nacional 
de Aduanas del Ecuador (Zamora Torres & Navarro Chavez, 2015). 

 

La SENAE recibe capacitaciones internacionales en temas de control y vigilancia 
dictados por las adunas pioneras en migración, esto ayuda al desarrollo de los controles 
en las fronteras, los regímenes, zona primaria y secundaria, se pude observar la puesta 
en práctica de la SENAE, su participación acertada lleva a la captura de mercancías 
ilegales, al cobro oportuno de tributos, proteger la economía nacional. 

 

2.1 Entender a la Organización Mundial del Comercio. 
 

La OMC es una organización basada en normas e impulsada por sus miembros, los 
cuales toman decisiones, las normas son el resultado de las negociaciones entre ellos. 
Es una organización para la apertura del comercio. Es un foro para que los gobiernos 
negocien acuerdos comerciales. Actualmente cuenta con 157 miembros y se asegura 
que las negociaciones progresen satisfactoriamente y que las normas de comercio 
internacional se apliquen y se cumplan correctamente. Esta encargada de las 
negociaciones comerciales que abarcan las mercancías, servicios y la propiedad 
intelectual. La aplicación y vigilancia garantiza la transparencia de las políticas 
comerciales de leyes y medidas adoptadas. La solución de diferencias y/o controversias 
comerciales es vital para la observancia de las normas, y en consecuencia velar por la 
fluidez de los intercambios comerciales. La creación de capacidad comercial, solucionar 
diferencias y aplicar normas técnicas. La proyección de aumentar la cooperación y 
mejorar el conocimiento de las actividades mantiene un dialogo regular con 
organizaciones no gubernamentales, medios de comunicación y público en general 
sobre diversos aspectos de la Organización y las negociaciones (Organización Mundial 
del Comercio, 2015). 

 

2.2 Beneficios del Ecuador con el ingreso a la Organización Mundial del 
Comercio. 
 

Ecuador se ha beneficiado comercialmente debido a que ahora existen mayores 
oportunidades para los productos de ingresar a otros mercados que antes estuvieron 
vedados. El logro primordial al ingresar a la OMC, es que por primera vez se puede elevar 
ante la comunidad internacional la voz de protesta ante las prácticas comerciales 
abusivas, perjudiciales para las economías en desarrollo, sin temor a que no sean 
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escuchadas, ahora estamos en la organización que ayuda a resolver esos conflictos a 
los que hubiere lugar (Godoy, Perachimba, Revelo, & Túquerrez, 2011). 

 

Para los autores (Godoy, Perachimba, Revelo, & Túquerrez, 2011) el ingreso del Ecuador 
a la OMC causo expectativa, ya que se unía para apoyar las denuncias hechas a la Unión 
Europea por la ilegitimidad del régimen bananero, siendo el primer exportador mundial 
de banano. Ecuador goza de un trato más justo y transparente sin discriminación 
comercial debido a su relativo tamaño económico en el marco mundial. Además está 
catalogado ante la OMC como un país “en vías de desarrollo”, es merecedor de un trato 
especial y diferenciado, los compromisos en materia comercial son más flexibles y 
concretables. Ecuador no está obligado a liberalizar inmediata o totalmente su economía, 
sino que dentro de este proceso mundial de apertura continuará manteniendo un control 
de su comercio y tendrá la potestad de administrar de manera gradual el cambio a una 
globalización económica como se estime conveniente y necesario. Asimismo en el 
ámbito sanitario, fito y zoosanitario, el medio ambiente y la ecología, el país tiene su 
pleno derecho a mantener un control estricto de su comercio, que garantice el bienestar 
de la salud humana, vegetal y ambiental. 

 

2.3. Integración económica del Ecuador. 
 

El Ecuador cuenta con algunos convenios comerciales y mecanismos de integración 
económica regional. En cuanto a desarrollo de los bloques comerciales o económicos en 
este momento se hace referencia a cinco alternativas principales y exitosas para el país. 
La primera creada en el año 1969 con la Comunidad Andina de Naciones “CAN” 
actualmente conformada por cuatro países en vías de desarrollo: Bolivia, Colombia, Perú 
y Ecuador, este acuerdo inicio con la eliminación de aranceles, formando una zona de 
libre comercio desde el año1993. La segunda empieza en 1980, es la Asociación 
Latinoamericana de Integración “ALADI” conformada por trece países miembros: 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, México, Panamá, Paraguay, 
Perú, Uruguay y Venezuela; en al año 2004 Ecuador pasa a formar parte del tercer 
bloque económico, la Unión de Naciones Sudamericanas “UNASUR” integrada por doce 
países de América del Sur: Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Guyana, 
Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay Y Venezuela. El cuarto bloque al que se suscribe 
conformado por cuba, Venezuela, Bolivia, Nicaragua, Honduras, Antigua Barbuda, 
Dominica, San Vicente, Las Gradinas, Cumana, Antigua  y Barbuda. Por ultimo Ecuador 
forma parte de la Organización Mundial del Comercio “OMC” desde el 21 de enero del 
1996 (Ortega Vivanco, 2013). 

 

Para la autora (Ortega Vivanco, 2013) el intercambio comercial realizado por Ecuador 
presenta un comportamiento creciente en los últimos años, en este periodo de tiempo en 
el que Ecuador ha podido hacer negociaciones con sus países aliados se ha registrado 
un cambio incrementado de la balanza comercial, para las exportaciones un 307%, para 
las importaciones 327%, sin olvidar que en la actualidad Ecuador está haciendo grandes 
negociaciones con la Unión Europea y uno de sus principales aliados comerciales es 
China. 
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2.4. Breve reseña de adhesión del Ecuador a la Organización Mundial del 
Comercio. 
 

Durante el gobierno del doctor Rodrigo Borja, el entonces Ministro de Industrias, con un 
buen criterio, decidió tomar la iniciativa de ingresar al GATT. Ecuador presento a través 
del Ministerio de Relaciones Exteriores en 1992 su solicitud de adhesión a lo que en ese 
entonces era aún el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio mejor 
conocida como GATT por sus siglas en ingles. La solicitud fue analizada y aceptada en 
septiembre de 1992 y abril de 1993, se elaboró un Memorándum del Régimen de 
Comercio Exterior donde debía detallarse minuciosamente cual era la situación actual 
del país, en cuanto a legislación, normatividad, jurisdicción, operatividad, dando como 
resultado el esquema actual que tiene el Ecuador en cuanto a su política comercial, 
procedimiento conocido como “Examen de las Políticas Comerciales” al cual deben de 
someterse todos los países que deseen adherirse a este Organismo. Este estudio fue 
elaborado, para su revisión en mayo del 1993. Ecuador entro en un proceso de 
contestación que duró hasta enero del 1994, fecha en que el Grupo de Trabajo del GATT 
realizó su primera reunión. Entre diciembre de 1993 y marzo de 1994 se elaboró la 
primera oferta de compromisos del Ecuador, que fue la Oferta Agrícola, presentada en 
abril de 1994, y esta fue rechazada. Luego Ecuador entró en un intenso proceso de 
negociaciones bilaterales que culminó en 1995. En julio de 1995 el Consejo General 
reunido en Ginebra, aprobó la adhesión del Ecuador, siendo este el primer miembro de 
la flamante ahora Organización Mundial del Comercio. Pero hasta el21 de diciembre de 
1995 el Congreso del Ecuador aprobó el Protocolo de Adhesión de miembros oficiales 
del principal foro de comercio mundial (Espinosa Cañizares, 2010). 

 

 

2.5. La Organización Mundial del Comercio y su relación con la Organización 
Mundial de Aduanas (OMA). 
 

La OMC y la OMA cooperan en el acceso a los mercados de las mercancías, el Acuerdo 
sobre Tecnología de la Información (ATI), la valoración en aduanas, las normas de origen 
y la facilitación del comercio, mantienen relaciones de cooperación con estos comités 
técnicos a fin de examinar temas relacionadas con estos Acuerdos y presta ayuda en las 
actividades de asistencia técnica. En cuanto a cooperación en materia de asistencia 
técnica están centradas en los temas relacionados con las negociaciones sobre 
facilitación del comercio. Referente a las Listas de concesiones sobre mercancías, los 
miembros de la OMC utilizan la nomenclatura del Sistema Armonizado (SA) que fue 
creada por la OMA. Si hablamos de Armonización de las normas de origen, en virtud del 
Acuerdo sobre Normas de Origen de la OMC se creó el Comité Técnico de Normas de 
Origen de la OMA. Desde entonces, ha llevado a cabo los principales trabajos de 
armonización de las normas de origen no preferenciales. En cuanto a valoración en 
aduana esta proporciona directrices sumamente útiles para abordar diversas cuestiones 
técnicas relacionadas con la valoración de aduana a través de opiniones consultivas, 
comentarios, notas explicativas y estudios de casos prácticos. Y tenemos el Acuerdo 
sobre Tecnología de la Información que mantiene muy buenas relaciones con el Comité 
del Sistema Armonizado. La facilitación del comercio, es especialmente estrecha y 
productiva, se construyen desde el asesoramiento técnico, la preparación de 
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herramientas auxiliares, la amplia participación en las actividades de asistencia técnica 
realizadas en todo el mundo (Organizacion Mundial del Comercio, 2015). 

 

La OMA administra el Acuerdo sobre Valoración de la OMC, ha implementado reglas de 
origen armonizadas que han sido presentadas a la OMC para su revisión, a fin de que 
sean aplicadas por sus miembros. Coordinan esfuerzos para eliminar barreras al 
comercio mediante la simplificación y la armonización de los procedimientos y regímenes 
aduaneros, su influencia combinada contribuye de manera significativa en la facilitación 
del comercio internacional y al cumplimiento de la legislación comercial. Este acuerdo de 
cooperación entre ambas organizaciones busca normalizar y mejorar nivel de 
competencia de las aduanas en el mundo entero. 

 

3. CONCLUSIONES 

 

Tras el desarrollo de la investigación se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

 

 La OMC proporciona a la SENAE orientación y apoyo a su administración, para 
asegurar y facilitar el comercio legítimo, permite resolver diferencias con otros 
miembros.  

 

 La SENAE se encuentra regularizada por normas de control y vigilancia, que han 
sido aplicadas y han dado resultados eficaces, la disminución de los delitos 
aduaneros, aumento de la recaudación de tributos, mejoras en la operatividad de 
los regímenes de importación y exportación.  

 

 La SENAE puede gozar de la estandarización de procesos como ventaja 
competitiva, se da cuenta de sus entradas, protege a la sociedad y promueve la 
capacidad. 

 

 La ventaja de la permanencia del Ecuador en la OMC, es la apertura de mercados 
internacionales de los miembros. Se goza de preferencias arancelarias. Tiene la 
oportunidad de recibir capacitaciones especializadas en materia de aduanas, y 
ayuda en actividades de asistencia técnica, este beneficio lo recibe la autoridad 
aduanera ecuatoriana (SENAE).  

 

 Conocer a la Organización Mundial del Comercio como miembro, ayuda a 
asegurar entre otras cosas las negociaciones, su progreso satisfactorio, y de que 
las normas de comercio internacional se apliquen y se hagan cumplir 
correctamente dentro de la administración aduanera ecuatoriana. Ecuador goza 
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de la eliminación de barreras arancelarias al ingreso de sus productos en otros 
países miembros de la organización, por lo tanto hay un libre tránsito de 
mercancías. Caso contrario no se gozaría de una integración económica eficaz, 
sin tener derecho a la reciprocidad. 

 

 Ecuador ha podido diversificar su portafolio de ofertas comerciales, aumentando 
así las importaciones y exportaciones del país, participando de manera más 
efectiva, si vemos a fututo, el Ecuador podrá llegar a convertirse en un socio clave 
en el mercado internacional.  

 

 La separación del Ecuador de la OMC significaría el pago de impuestos 
exagerados. 
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